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DERECHOS Y DEBERES 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
El respeto y la defensa de tus derechos son el pilar de una convivencia 
universitaria más justa, libre e inclusiva
La Universidad es una comunidad basada en el respeto, la libertad académica, la igualdad de trato y la responsabilidad 
compartida. Estos son algunos de los principios que sustentan la convivencia y el desarrollo de la vida universitaria.

DERECHOS DEBERES
• LIBERTAD ACADÉMICA Y DE EXPRESIÓN: 

Manifestar ideas, opiniones y creencias en 
un entorno plural y respetuoso.

 
• RESPETO Y DIGNIDAD PERSONAL: Trato 

correcto y libre de discriminación.

• IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: Acceso 
equitativo a formación, investigación y 
empleo universitario.

• PARTICIPACIÓN: Integrarse en órganos de 
representación, asociaciones y canales 
institucionales.

• DESARROLLO PROFESIONAL Y 
ACADÉMICO: Carrera basada en mérito, 
capacidad, igualdad y transparencia.

• EVALUACIÓN Y GESTIÓN JUSTAS: 
Procesos académicos, administrativos y 
laborales objetivos, claros y revisables.

• CONDICIONES ADECUADAS DE 
ACTIVIDAD: Espacios y recursos seguros, 
accesibles y sostenibles.

• PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD: 
Uso responsable de la información personal.

• AUTORÍA INTELECTUAL: Respeto a las 
creaciones y contribuciones académicas y 
profesionales.

• RESPETO MUTUO: Trato cortés y 
considerado con toda la comunidad 
universitaria.

• CUMPLIMIENTO DE NORMAS: Conocer y 
respetar Estatutos, reglamentos y normas 
de convivencia.

• INTEGRIDAD ACADÉMICA Y ÉTICA: 
Honestidad en estudio, docencia, 
investigación y gestión, respetando la 
autoría intelectual.

• PARTICIPACIÓN RESPONSABLE: Contribuir 
de forma activa y constructiva a la vida 
universitaria.

• USO ADECUADO DE LOS RECURSOS: 
Cuidado y utilización responsable de 
instalaciones, materiales y medios públicos.

• CONVIVENCIA Y DIÁLOGO: Promover la 
cooperación y la resolución pacífica de 
conflictos.

• COMPROMISO EN EL DESEMPEÑO: 
Desempeñar las funciones docentes, 
investigadoras, administrativas o de 
aprendizaje con diligencia y actualización 
permanente.

• RIGOR Y CUMPLIMIENTO: Atender con 
responsabilidad y puntualidad las tareas y 
plazos asociados a la actividad 
universitaria.

• CORRESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
AMBIENTAL: Contribución a la 
sostenibilidad y al bienestar del entorno 
universitario.


